
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

En la ciudad de Sunchales, a los veintisiete días del mes 

de abril del año dos mil dieciséis, siendo las diez horas 

treinta minutos se reúnen en el Recinto de Deliberacio-

nes, los miembros del Concejo Municipal, en sesión ordi-

naria. A tratar el siguiente: 

 

 

O R D E N    D E L    D Í A 

 

 

1º) Aprobación Acta Nº 1341.- 

 

2º) Informe de Presidencia.- 

 

3º) Correspondencia recibida.- 

 

4º) Resoluciones remitidas por el D.E.M. a título infor-

mativo: 

 

Nº 3863/2016: Otorga el cese en forma definitiva, a par-

tir del 1º de marzo de 2016 al agente Nuñez Raúl Alberto, 

quien se desempeña en la Secretaría de Obras, Servicios 

Públicos y Medio Ambiente.- 

 

Nº 3872/2016: Designa a los agentes municipales que cum-

plen funciones en la Guardia Urbana Sunchalense y el 

Cuerpo de Inspectores de Tránsito para desarrollar tareas 

de controles de tránsito en Ruta Nacional 34 y Ruta Pro-

vincial 280S jurisdicción Sunchales.- 

 

Nº 3873/2016: Otorga Beca mensual destinada a solventar 

parte de las erogaciones que originen estudios de nivel 

terciario.- 

 

Nº 3874/2016: Otorga una beca mensual destinada a solven-

tar parte de las erogaciones que originan estudios a ni-

vel terciario.-  

 

5º) Proyecto de Ordenanza emanado del D.E.M.: 

 Autoriza al DEM para que a través de la Secretaría 

de Obras, Servicios y Medioambiente, ejecute la obra 

denominada: “Plan de Reconstrucción de Pavimento 

Urbano”. Establece que la obra de reconstrucción de 

pavimento se hará por el régimen tributario de 

Contribución por Mejoras con el registro de 

oposición respectivo.- 

6º) Despachos de Comisión Concejo Municipal en pleno so-

bre: 

 

6-a) Proyecto de Ordenanza presentado por el Bloque de 

Concejales del FPCyS-PS, con la adhesión de los Conceja-

les del FPCyS y FPCyS-PDP: 

 Incorpora los artículos 5 bis, 5 ter y 5 cuater a la 

Ordenanza Municipal Nº 499/1985 –modifica Parte Es-

pecial Código Municipal de Faltas- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

6-b) Proyecto de Ordenanza presentado por el Bloque de 

Concejales del FPCyS-PS, con la adhesión de los Conceja-

les FPCyS y FPCyS-PDP: 

 Crea en el ámbito de la Municipalidad de Sunchales, 

el Centro Municipal Tecnológico CE.MU.TEC.- 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


